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PROCEDIMIENTO DE JUEGOS SUPÉRATE 
 
 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Definir los lineamientos y actividades a seguir para incrementar la participación de las instituciones educativas mediante el fortalecimiento 
del deporte estudiantes a través de la implementación de los Juegos Intercolegiados y universitarios en el Distrito de Cartagena de Indias. 

ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 

Este procedimiento inicia con la realización de las reuniones de seguimiento de las actividades deportivas, divulgación de la oferta 
institucional y de los requisitos para la participación en los juegos supérate; alineación de acuerdo con las consideraciones dadas por 
Mindeporte sobre las competencias y finaliza con la realización de las competencias y el informe de actividades realizadas. 

 

1. Actividades 
 

1.1. Programación y realización de los juegos 
 
 

No. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RESPONSABLES REGISTRO TIEMPO (días) 

 
 
 
 
 
 

1 

Realización de reuniones de seguimiento de las 
actividades deportivas realizadas con los niños inscritos al 
programa. 

 
Divulgar la oferta institucional del programa de iniciación 
deportiva (Campañas de perifoneo, redes sociales, entre 
otras) y requisitos necesarios para ingreso como 
participante de los juegos supérate. 

 
Recepcionar a través de plataforma Hércules o formato de 
inscripción en físico a través de profesores, los 
documentos necesarios para la inscripción de los niños 
como participantes de los juegos supérate. 

Jefe de Deporte 
Coordinador 
Contratistas 

 
 

Formato de inscripción 
diligenciado de los juegos 
Supérate 

 

Cronograma de las 
competencias a realizarse 

 
Informe de actividades 
ejecutadas con relación a 
juegos supérate 

 
 
 
 
 
 

Depende del cronograma 
5 a 8 días 
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No. DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RESPONSABLES REGISTRO TIEMPO (días) 

2 

Revisar inscripción del niño, niña o adolescente, con el fin 
de determinar la participación a los juegos y la asignación 
de este a las categorías. 

 

Alinderar de acuerdo con las consideraciones dadas por 
Mindeportes, las competencias a realizar y demás 
actividades propias de los juegos supérate 

 
Realizar competencias y demás actividades propias de los 
juegos supérate 

 

Elaborar informe de actividades realizadas de acuerdo 
con los parámetros establecidos por Min Deportes para 
los juegos supérate. 

Jefe de Deporte 
Coordinador 
Contratistas 

Informe de Actividades 5 a 8 días 

 

2. Control de Cambios 
 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN APROBADO POR 

1 26/04/2020 Emisión del documento Viviana Londoño Moreno 

2 22/12/2022 

Denominación del proceso Promoción y Fomento Deportivo por 
Gestión Deportiva, código del documento MIPDDFDRPT – 02 a 
MIGDPDFDRPT - 02 versión de 2.0 a 3.0 Se Incluyo Numeración 
2 y 5 a 8 días 

Viviana Londoño Moreno Representante legal 
IDER 

 
3. Aprobación 

 

Elaborado Verificado Aprobado 

María del Pilar Maya Herrera 
Contratista – Oficina Asesora de Planeación 

Líder de proceso Comité de Modernización 

 


